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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6612019 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de-agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asuntó,, con lo siguiente: 
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e\Lgqz,yado del Congreso del 27969 
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Ley reglamed 	acti 	' 	eI'acuio 
de los Estados Unidosj ex 	. 

ki 

totatiícú1cr'fercero transitorio del Decreto por el 
adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo4, de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así 

sépt mo del Apartado B del artículo 26 de Ia,Nór a 

O tormIdio iac4s'a»iasLoe óElecme' ntaEEsDurEa ( LQOS 
del artículo 42, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, que establece lo siguiente: 
Artículo 42 Son atribuciones del Presidente de la Directiva: (...) 
II. Representar legalmente al Congreso (... 

Ç 	 ,eitjCisf: 1 'çT1r; A n 	j\ MA r;rr 3 U 	r \ Adí16f5*s tIiAaj, 	a ha cupÍirIsus d.Jtm ncioie, 	opl4azJaiscrdió&i0s sig.r. edideaMio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 
día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y (...). 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones deIa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. A la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 

dieit. 

t Agreguese 
,deIgo del Congrjq 
la pjrsnaId 

otoarIe la 
prbe'ído de c(itr 

—1 	Iq.. el p,açcibimiento ae 
Li,RodrQue 
en'jtaráctl 
cantida ,de 
equil:. 

ç\J 
r residen 

r de\reprentante legaL 
' r 

$59fbtci trni lses 
 nidkdesderúc ses 

Y presentado cn 
e.. u solititud, no ha lugar 

ncis requeridas en el 
£4\ rr 'r 	tener, se hace efectivo 

	

ue 	- ¡ 	.• ne 1irf rnulta  a BIana 
!a. 	- ,.re tiva 'el n7aLsode Colirna, 
¡IR •' 	lativo Al lwi entidad', por lla 

' 
a'nueve pesos cn/auarenta centavo), 

t) 	
-zaJd°á vigQe,'xVe/j,u

, 

	

e correspondea'd 	J  
acion 1, del Codigo Federal qe 

	

- 	nin del numeral 1 de a 
11la Constitución Política 

Lo anterior, con fiJn 
que se declaran reforma 

 
 
 
 
 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66121619 

Fundámental5, 4 6  y 57  de la Ley pára Determinar el Valor de la Unidad de 

Actualización. 

 

  

• En ese sentido, gírese oficio-  al Adniiñitrador General de Recauçlcii1  dI 

Servicio de Administración Tribütria, a fin dque proceda a haber efectivaIamjIt; 
impuesta —por conducto de fa Adrhinistraciónde Recaudación que corresponda--

la referida servidora pública, quien puede ser,  localizada en Calzada Galván y lo 

Regalado SIN, Colonia Centro, Colima, Código Postal,  2800Ó; pn la inteligenci d 

que deberá informar a este Alto Tribunal acecaIde lbs resultados qúe obtenga,  

Lo anterior con fundamento en el artículo ? 8  de" la Ley reglamentaria de Ia 
fracciones 1 y  ¡[de¡ articulo 105 de la Constitución Pofitica de los Etados UnidoÍS 
Mexicanos. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y por única ocasión en s 

• residencia oficial al Poder Leaislativo del Estado deCoIima., 

En ese orden de ideas, lemítase la ver iór) i.  di.utali -da del " re, sent 
acuerdo, así como del proveídolde cuatro de iunuode dos i1 diecinueve, 1 
Oficina de Correspondencia Común de , los Juigadbs de DiStrito erei Estad 
de Colima, con residencien' Colima, por,  conducto' del MIN(ERSbJN, reulad 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014,  a fin de que genere Ja boletb dé tirno qu 

le corresponda y la envíe al ognojurisdiccional en turnó, tefeoto  deque,d 
conformidad con lo dispuesto ei los artículos 157 dé la Ley Orgaricd  del Pod 

4% 

I••. 

5 Artículo 26 de la Constitución Política de los Estarlos Unidos  
B El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística k Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales Pa 
la Federación, las entidas federativas, los Municipiósty las demaitaciones tñitorlales de la Ciudad de México, los, datos conteflid 
en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la Ipy. (..) ' 	 E •  
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de !a  Uniddd&Medida y Actualiación que será utilizada oni, 
unidad de cuenta índice basemedida o referencia para determinar la cUantídeI pgo de las obligaéones y supuestos prevists e 
las leyes federales de la entidades federativas y del óistnto Federal así comón las disposiciones jr(dicas que emanen de toda 
las anteriores. 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidaes de Medida y Actulización se considerar4n de monto deterTninado y s 
solventarán entregando su equivalente en moneda nacional Al efecto debeia multiplicarse el monto de la obligción o supl4ést 
expresado en las citadas unidades por el valor de dicha unidad a la fecha orrespondleote ( ) 
En relación con los valores dei la Unidad de Medida y Actualización el valor diario de la Uhiiad de Medija y Actualización es de W.4 
pesos mexicanos el mensual es de $2 568 50 pesos mexicanos y el valor anual $30 822 00 pesos mexicanos lo cuales están vigente 
a partir del 10  de febrero de 2019, de conformidad con l publicación en el Diario Oficial de, ¡a Fedeaclón de diez de enero de dcs ni 
diecinueve. 
6  Ley para Determinar el IValor de la Unidad de Media y Actualización 	1 

Articülo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el slgüiente método 
1 El valor diario se determinará multiplicando el valor diario  de la UMA de¡ ano inmediato anterior por l resultado de la suma de un 
más la variación ¡nteranual del índice Nacional de Precios al Consumidor del  mes de diciembre del añonmediato anterior. 
¡¡., El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMÁ po 30.4. 	 E 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMpo12. 

Articulo S. El INEGI pub!icará en el Diario Oficial de la Federación dentr i de os primeros diez días del mes de enero de cada ano e 
valor diario mensual y aniial en moneda nacional de Ja UMA y entrarán en vigor dichos alores el lo de febrer9 de dicho año 
8  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 1 del articulo 105 de la Constittj  el' ónlPolitica de los Estaios Unidos Mexicanos 
Artículo 29., Habiendo trnscurrido el plazo para dontóstar la demand.'en¡ su cas su arnpliaclóib lareconvnckn, el tninist 
instructor señalará fecha bara una audiencia de ofrecirrento y desahogo de pruebás qué deberá venfiórse dentro de lOs treinta día 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia de 
asunto asíj lo, amerite. 	 • • 	1 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 157 Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas dé la Suprema Corte de Justici6 o del C6nsejcdp la Judicatu 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario,'actuario ó jliéz dedistrito queál eJacto conisiohé eh  órgan&qu 
conozca del asunto que las motive. 	 • 	 • 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2019 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero10  y 511, de la ly 
reglamentaria de la materia, para aue lleve a cabo la diligencia ce  

notificación por oficio al Poder Legislativo del Estado de Colim,  
en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículds 
29812 y 29911  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveíd, 
en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su re* isi.rtpor el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 	 trrirf 	: artículo 14, párrafo primero14, dl 
citado Acuerdo 	 T2I 
jurisdiccional 	pe1o, a fin de q, e-en 
a la breves) pasible, lo, 

razón attra p  orsa 

PODER JUDIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

d 

que se requiere al órgano 

res de este Alto TribunEi, 

.noido, con su respectha 

sek, instructor én 
Secretaria de a 

Acciones de 

e Alto Tribunal, 

LA 

de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez otisek 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Colima. Conste. 

el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
e al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
',por ' 	o6?lel tífi. uaria medTd?n 	n 
icaci Ç s 	poía 1r ráfic. . 	)) I?" 	¿J\ 	t( 1 \J 
fblr lo 	cis'de 	ció quese ls'dinjafi aísus tififfs, dontoiIiougr n'je 

se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

SUPR 
'ódigo Federal de Procedimientos Civiles 

O, 	% 	, 	r 	' r 	rS'.. r 	a a a r 	a 	a 	 a 	 A. 4ctkuio/298.\LasfdIlIgenc1as.que np..puedan practicarse eneli?irfde la ridenciadi'tnbunaI/p quee sigafflqioio, dbeán 
nconenIaiaI Juez de.DitPitoD de.Prirner tnstaoi&pr sih4s' riarhcudntM 6i lu jdti1iue e'afrP t&ase,) 1 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la Repúblióa, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
14 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en él artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdbs, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, sí se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL lue 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa la 
cual corresponde a su original. ( ... ) 
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